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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Cardenal pide detener ataques contra la Iglesia. Al celebrar la misa de Resurrección en la Catedral 
Metropolitana de la ciudad de México, el cardenal Norberto Rivera Carrera llamó a frenar la provocación y la 
violencia y permitir a la Iglesia su derecho a evangelizar, mientras que un grupo de siete activistas intentó
interrumpir la celebración litúrgica por medio de un altavoz, además de destruir dos figuras de la Virgen de 
Guadalupe. Los manifestantes irrumpieron en el recinto religioso y lanzaron consignas contra Dios, el cardenal
Rivera y contra la institución religiosa, por lo que fueron sacados por al menos 15 elementos de la Policía Federal y
entregados a la policía capitalina. Armando Martínez Gómez, presidente del Colegio de Abogados Católicos, señaló
que los activistas que ingresaron en la Catedral forman parte del PRD, por lo que hizo un llamado al dirigente de
este partido, Jesús Zambrano Grijalva, para que evite que este tipo de actos se repitan. Comentó que la Secretaría 
de Gobernación (Segob) se ha convertido en el “brazo represor y vengativo del PRD” al resolver que el sacerdote
Hugo Valdemar realizó actos de proselitismo en contra de ese partido. Explicó que el proceso jurídico en contra del 
sacerdote aún no concluye y actualmente se encuentra en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) por lo que desconciertan las declaraciones de Segob y de los consejeros del Instituto Federal Electoral 
(IFE). En tanto, el PRD se deslindó del hecho; en un boletín firmado por Jesús Zambrano, líder nacional del sol
azteca, se informó que "el Partido de la Revolución Democrática se deslinda de cualquier agresión y acto violento
contra la Iglesia, sus fieles y autoridades, así como demandas que establezcan las responsabilidades”. (EXCÉLSIOR, 
P. 14, NACIONAL, HÉCTOR FIGUEROA; IMPACTO EL DIARIO, P. 4 Y 5, NACIONAL, MANUEL ESPINO) 

 
  

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

“Urgente, elección de consejeros”. Diputados del PRI, del PAN y del PRD aseguraron que existe el
"compromiso" para que esta semana se presente la terna de los consejeros del Instituto Federal Electoral (IFE) y sea
el pleno de la Cámara de Diputados el que decida su nombramiento. José Ramón Martel López, vicecoordinador del
PRI en San Lázaro, señaló que si bien es importante un rediseño en la designación de los consejeros del IFE, para
darle certidumbre y cumplir con los periodos establecidos, dijo que la Junta de Coordinación Política (Jucopo) está
obligada por ley a presentar una lista de candidatos a consejeros. "Estamos obligados a cumplir con la ley vigente y
es muy clara de cómo llegar a un acuerdo en el nombramiento de los consejeros electorales". Indicó que los
diputados deben hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen y una de ellas es elegir a los Consejeros
del IFE en los plazos establecidos, de cara a los comicios federales de 2012. (EL UNIVERSAL, P. 4, HORACIO
JIMÉNEZ Y GERARDO MEJÍA) 
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El IFE gastó $406 mil en monitorear Twitter. El Instituto Federal Electoral (IFE) pagó 406 mil pesos por
"monitorear el pulso de la sociedad en redes sociales" durante poco más de mes y medio. En los informes de
contrataciones del IFE, que se pueden consultar en la página de Internet del Instituto, se detalla que el pago se hizo a
la empresa Nglobe, que desarrolló esa labor entre el 10 de noviembre y el 31 de diciembre de 2010. En esos mismos
documentos se puede ver que el IFE destinó 1.2 millones de pesos para "asesoría en materia de comunicación para
dar entrevistas a medios de comunicación", durante todo el año pasado. Otros rubros en los que el IFE asignó
recursos fueron en el mantenimiento de sus "unidades caninas detectoras de explosivos" (por el que pagó 159 mil
pesos, sin especificar el periodo) y en "vales de despensa navideños y de día de reyes", para los que gastó 67.8
millones de pesos. El organismo encargado de organizar las elecciones federales requirió también de la "integración
de una nueva fórmula de reparto de otorgamiento anual de incentivos a los miembros del servicio profesional
electoral". Para obtenerla pagó 158 mil 181 pesos a un especialista en matemáticas que demoró tres meses en
entregarla. (EXCÉLSIOR, P. 1 Y 4, AURORA ZEPEDA) 

Rendición de Cuentas en el IFE. Se publicó un desplegado en el que se señala que el Consejo General del
Instituto Federal Electoral (IFE), en su sesión ordinaria de abril, conocerá formalmente el Informe Anual de Gestión
de la Contraloría General del IFE 2010, fruto de su trabajo de análisis y evaluación al Instituto. Se trata de un
documento que muestra los resultados de la gestión de la Contraloría durante 2010, alrededor del desempeño y los
proyectos del IFE. En otras palabras, es un documento que da cuenta del ejercicio de revisión y auditoría realizado
en 2010 por la Contraloría General y que habrá de ser solventado por las áreas respectivas a lo largo de 2011.
(EL UNIVERSAL, P. 6, DE LA REDACCIÓN) 

Admite IFE que red influye en campañas. Las campañas electorales y la forma de hacer política se han
transformado con las redes sociales y las nuevas tecnologías de la información, sostuvo Francisco Guerrero,
consejero electoral del Instituto Federal Electoral (IFE). Las nuevas tecnologías digitales y la Internet han trastocado
el quehacer cotidiano de políticos y ciudadanos, agregó, y han propuesto nuevas formas de relación entre ellos. "Hoy
vivimos un mundo en donde nada es secreto, todo se comunica y todo es discutible. "La elección de 2012 será
seguramente la elección en donde más se utilice Internet por parte de candidatos, partidos y ciudadanos", sostuvo el
consejero, quien preside el Comité de Radio y Televisión del IFE. Guerrero señaló que las redes sociales han
modificado la forma de contacto entre ciudadanos y de éstos con candidatos y políticos.
(REFORMA, P. 3, GUADALUPE IRÍZAR) 

Analiza el IFE megamulta de 288 mdp al PVEM. El Instituto Federal Electoral (IFE) pondrá a prueba ésta
semana una de sus nuevas facultades adquiridas en la pasada reforma constitucional como lo es "la aportación en
especie", para imponer una multa de más de 288 millones de pesos al Partido Verde Ecologista de México (PVEM),
quien recurrió a la estrategia alternativa de publicidad para contratar spots ilegales en 2009. Será en una sesión
ordinaria que está programada para este 27 de abril cuando en el Pleno del Consejo General del IFE sea llevado el
caso del PVEM, en donde la Unidad de Fiscalización del órgano electoral luego de varios meses de investigación no
encontró pruebas, además de que existió una negación por parte del partido sobre su relación con la revista
TVyNovelas, así como con la empresa Televisa, en donde se realizaron estas promociones. (EL FINANCIERO, P. 33,
MANUEL VELÁZQUEZ) 
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INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Distrito Federal 

Venta de calle, a la ALDF. Vecinos de la delegación Benito Juárez exigen al gobierno del Distrito Federal una
explicación sobre la venta de la calle Enrique Rébsamen, en la colonia Del Valle. Por ello, estarán hoy lunes en la
Asamblea Legislativa del DF (ALDF) junto a los diputados de Acción Nacional. Ezequiel Pineda, miembro del 
comité vecinal de la colonia Niños Héroes, comentó que participarán en la conferencia de prensa que ofrecerán
los diputados panistas Fernando Rodríguez Doval y Federico Manzo. En ella, anunciarán un punto de acuerdo 
que presentarán el martes para que el GDF proporcione un informe detallado sobre la venta de la calle.
(EXCÉLSIOR, P. 5, GABRIELA RIVERA)  

Estado de México 

Sin alianza PAN-PRD, camino libre al PRI. Ante las dificultades para conformar una alianza entre el PAN y
el PRD en el Estado de México, se fortalece la probabilidad de que el PRI triunfe no sólo el 3 de julio, sino
también en la elección presidencial de 2012. De acuerdo con un análisis de Banamex, un triunfo del PRI en la
elección en el Estado de México podría robustecer la ventaja de Enrique Peña Nieto, gobernador priísta del
Edomex, en su aspiración a la Presidencia de la República. De acuerdo con el estudio firmado por Nydia Iglesias, 
el triunfo en la elección de gobernador prísta en el Estado de México es importante no sólo porque es el estado
más poblado del país, con 13.3% de la población total, sino porque está gobernado por Peña Nieto. (EL 
FINANCIERO, P. 34, EDUARDO ORTEGA) 

IEEM integra comisión especial para la demarcación distrital. Con la aprobación del acuerdo por parte 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) que integra la Comisión Especial para la
Demarcación Distrital Electoral, se reactivan los trabajos del órgano que auxiliará en la realización de los estudios
de una demarcación de los 45 distritos electorales de la entidad, conforme a los criterios establecidos en la 
normatividad electoral. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 13, DE LA REDACCIÓN) 

 
Nayarit 

Atoran en Nayarit alianza PRD-PAN. Ante un "empate técnico" en las encuestas para definir al candidato de
la alianza PRD-PAN a la gubernatura de Nayarit, el abanderado se definirá mediante un acuerdo político entre las 
dirigencias y la decisión final del Consejo Político Estatal perredista. De acuerdo con los resultados de dos
encuestas aplicadas la semana pasada, que se darán a conocer oficialmente hoy lunes, la diputada Martha Elena
García tiene una ligera ventaja sobre su adversario, el diputado con licencia Guadalupe Acosta Naranjo. La esposa
de Antonio Echevarría, ex gobernador de Nayarit, quedó en una de ellas tres puntos arriba y, en otra, uno y 
medio. (REFORMA, P. 3, ÉRIKA HERNÁNDEZ) 
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Puebla

Puebla: cancelan elecciones de juntas auxiliares por disturbios. Como consecuencia de actos violentos, 
quema de urnas y duplicidad de votantes en los padrones, las elecciones en tres juntas auxiliares de la capital
poblana y al menos cuatro comunidades del interior del estado fueron suspendidas por las autoridades. Pablo
Montiel Solana, secretario de Gobernación en el municipio, informó que los comicios para elegir a los presidentes 
auxiliares en Ignacio Romero Vargas, San Miguel Canoa y La Resurrección fueron suspendidos y aún no se sabe
en qué fecha podría ejecutarse otro proceso electoral. Reconoció que los ánimos se encendieron en distintas
comunidades como en San Sebastián de Aparicio, donde un candidato fue retenido varios minutos. (EL 
UNIVERSAL, P. 7, XÓCHITL RANGEL) 
  

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Narcocandidatos, una posibilidad real: Fepade. El crimen organizado se ha insertado como poder fáctico 
que busca influir e incluso colocar candidatos en los procesos electorales, afirmó Luis Vargas Valdez, titular de la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), y añadió que por ello esta entidad 
jurisdiccional busca ampliar el margen de delitos de 168 a 553 para los comicios presidenciales de 2012. La 
Fepade, añadió, busca además que la participación de los miembros de bandas delincuenciales en las elecciones 
"sea altamente penada", incluso con cárcel, pues en la actualidad hay un vacío legal que permite la impunidad 
para quienes incurren en esos ilícitos. De hecho, para las elecciones de 2012 donde se renovará la Presidencia de 
la República, la Cámara de Diputados y el Senado, la Fepade calcula que el número de delitos electorales se 
incrementará en un 100% respecto a los que se denunciaron en las elecciones de 2010 donde se renovaron 12 
gubernaturas, sin contar los delitos vinculados al crimen organizado donde por ahora esa dependencia no tiene 
facultades para investigar y menos perseguir. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 5, ALEJANDRO PÁEZ MORALES)  

Zavala crece en imagen pública. Margarita Zavala, primera dama de México, desbancó a su esposo, Felipe 
Calderón, Presidente de México, del primer lugar en el Populómetro BGC – Excélsior de políticos en activo 
pertenecientes o afines al Partido Acción Nacional. Medidos con el nuevo índice que combina nivel de 
conocimiento sobre los personajes evaluados y la opinión que causan, Santiago Creel y Josefina Vázquez Mota, 
aspirantes presidenciales, fueron las personalidades panistas que más crecieron en ese indicador respecto del 
semestre pasado. Margarita Zavala se colocó como la personalidad panista más popular del país, pues ya alcanzó 
60 puntos de 100 posibles en el índice de popularidad. Conocida por tres cuartas partes de la población, causó 
una impresión bastante positiva y pocos la criticaron. Esta buena opinión sobre Zavala le permitió superar a su 
esposo Felipe Calderón, quien cayó prácticamente tres puntos en el índice, respecto de septiembre pasado. 
Aunque el mandatario federal aún generó principalmente opiniones favorables, los juicios negativos sobre él ya 
fueron compartidos por más de la cuarta parte de la población con teléfono en su vivienda. 
(EXCÉLSIOR, P.6, ULISES BELTRÁN Y ALEJANDRO CRUZ) 
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Se dan vuelo panistas¡. Los precandidatos del PAN a la Presidencia de la República andan desatados: en los 
últimos meses intensificaron sus giras por los estados. Quien encabeza la lista es Alonso Lujambio, secretario de 
Educación Pública, pues, en lo que va del año, incrementó sus viajes por todo el país. De enero a abril, el 
funcionario federal ha realizado 28 giras por 18 estados de la República, 18 de las cuales han sido oficiales -es 
decir, han tenido que ver con su trabajo al frente de la SEP-, y otras 10, promocionando su aspiración a la 
candidatura panista a la Presidencia de México. En todo 2010, el Secretario de Educación llevó a cabo 34 giras en 
19 estados, 29 de ellas oficiales y 5 proselitístas, y se ha reunido con cuadros panistas de diversos sectores. 
Superó las giras de Javier Lozano, secretario del Trabajo, quien realizó 14 por 11 entidades-, y de Ernesto Cordero, 
secretario de Hacienda, quien sumó 5 en el mismo número de estados, ambos también aspirantes panistas. La 
agenda del titular de la SEP ha sido más intensa que la de la diputada Josefina Vázquez Mota, quien ha realizado 
22 recorridos por 13 estados, y la del senador Santiago Creel, quien ha efectuado 21 giras por 14 entidades. 
(REFORMA, P.4, SONIA DEL VALLE Y CAROLE SIMONNET) 

Exhiben “desprestigio” de la ASF. A 10 años de su creación, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
tiene una mala imagen entre la población: 40% considera que no tiene credibilidad y 22% que "no sirve para 
nada". Un estudio realizado por la Universidad Autónoma de México (UNAM) exhibe que el organismo 
dependiente de la Cámara de Diputados, que audita las cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los recursos federales que gastan los gobiernos estatales y municipales, organismos autónomos 
y universidades, es desconocida por una mayoría de ciudadanos que no saben de su función. Ante ello, la ASF 
tramitó ante la Cámara de Diputados una campaña en Radio y Televisión, la cual inició en enero y terminará en 
julio, la cual busca difundir sus resultados anticorrupción. (REFORMA, P. 2, CAROLE SIMONNET) 

Ordena el IFAI transparentar testigos de PGR. La Procuraduría General de la República (PGR) deberá 
entregar información sobre el número de sus testigos colaboradores, el número de casos en los que están 
involucrados, los recursos erogados para su manutención y el presupuesto global asignado a ese programa del 6 
de enero de 2010 al 6 de enero de 2011, determinó el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (IFAI). La PGR también deberá dar a conocer el presupuesto erogado para los testigos protegidos (figura 
distinta a la de testigos colaboradores), luego que una particular solicitó conocer esos datos, informó el IFAI en un 
comunicado de prensa. (REFORMA, P. 2, STAFF) 

Teme Senado acoten la Ley de Seguridad. Senadores del PAN, PRI y PRD expresaron su preocupación 
frente al contenido de la reforma a la Ley de Seguridad Nacional que se discute en la Cámara de Diputados y que 
modifica la minuta enviada por la Cámara alta. Santiago Creel, senador panista uno de los principales 
negociadores de la reforma, aseguró que las modificaciones a ese marco legal debe tener consistencia con la 
tendencia garantista de los cambios que ha aprobado el Congreso en materia de derechos humanos. “Hay que 
esperar a que se apruebe, pero puede ser una preocupación porque la Ley de Seguridad Nacional debe conciliar el 
respeto absoluto de los derechos humanos, defender al ciudadano común de tal manera que sean los tribunales 
civiles los que diriman y protejan al ciudadano”, expresó. (REFORMA, P. 8, CLAUDIA GUERRERO) 
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Acuerdan en Senado sacar reforma política. El PRI, el PAN y el PRD en el Senado de la República se 
comprometieron a que esta semana aprobarán el dictamen de reforma política que incorpora la consulta popular, 
las candidaturas ciudadanas y la reelección de legisladores. Manilo Fabio Beltrones, presidente del Senado, 
aseguró que el PRI "sí va" por la reforma política que "amplía el poder ciudadano". El predictamen que se 
analizará atiende tres de 10 propuestas de Felipe Calderón, presidente de México, cuatro de las 15 del PRI y una 
del PRD, PT y Convergencia. Se prevé aprobarlo antes del 30 de abril para enviarlo a la Cámara de Diputados. (EL 
UNIVERSAL, P. 1 Y 4, HORACIO JIMÉNEZ Y ELENA MICHEL) 

Acusan a Bejarano de violar estatutos. Los perredistas que impugnaron la designación de René Bejarano 
como miembro de la Comisión Política Nacional del PRD, lo acusan de violar una docena de artículos de la 
normatividad interna, por lo que exigen retirarle el cargo de comisionado. En el documento, presentado ante la 
Comisión de Garantías y firmado por cinco perredistas de las corrientes Alternativa Democrática Nacional (ADN) 
y Nueva Izquierda (NI), afirmaron que Bejarano no puede aspirar a un cargo de dirección. Exponen que solicitar 
una separación del cargo en 2004 para enfrentar un proceso penal en su contra, trajo como consecuencia la 
suspensión en automático de todas sus prerrogativas y derechos como militante del PRD, entre ellos ocupar 
cargos en la dirección partidista. (REFORMA, P. 2, ÉRIKA HERNÁNDEZ) 

Argumenta CFC multa millonaria contra Telcel. El Pleno de la Comisión Federal de Competencia (CFC) 
resolvió sancionar a Radiomóvil Dipsa, empresa que pertenece a Telcel por 11 mil 989 millones de pesos por
reincidir en prácticas monopólicas ligadas con el mercado de terminación de llamadas en su red de telefonía 
móvil. También ordenó la corrección o supresión de la práctica. (EL UNIVERSAL, P. 1, DE LA REDACCIÓN) 

La sede del Senado sale 77% más cara. La nueva sede del Senado de la República requirió en 69 meses de 
una inversión de tres mil 20 millones 23 mil 719 pesos, lo que representa 77.7% más de lo planeado por la LIX 
Legislatura en 2005, que eran mil 699 millones de pesos. El Fideicomiso 1705, creado para la construcción de ese 
recinto, tuvo el 1 de julio de 2005 un saldo inicial de 67 millones 449 mil 760.36 pesos. De esa fecha al 31 de 
marzo pasado registró ingresos por tres mil 409 millones 560 mil 25.85 pesos, por concepto de subsidio federal e 
intereses por inversiones. Sus egresos fueron por tres mil 20 millones 23 mil 719 pesos, y al 31 de marzo pasado 
tuvo un saldo de 456 millones 646 mil 67.37 pesos. (EXCÉLSIOR, P. 1 Y 2, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 

Esquela. El periódico Excélsior publicó: “todos los que formamos parte de esta casa editorial nos unimos a la 
pena que embarga a nuestros compañero Andrés Guardiola, por el sensible fallecimiento de su madre Blanca 
Estela García Gómez de los Santos. (EXCÉLSIOR, P. 12, DE LA REDACCIÓN) 
  

 

 

 

 

 


